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AVEO 2012, automático, electri-
co, clima, en perfectas condicio-
nes, plata  Tel:777-7890977  CG 

S PA R K  2 0 1 4  s e m i n u e v o , 
factura agencia, todo paga-
do, asegurado, clima, llantas 
nuevas  Tel:777-2094259  CG 

JETTA 2010, precioso, seminue-
vo, automático, eléctrico, clima, 
llantas nuevas, factura original, 
todo pagado  Tel:777-2094259

D OY  en renta  placas  taxi 
c u e r n a v a c a ,  i n f o r m e s :  s r. 
torres  Tel:777-3286362  CG

A V I S O S  
CL ASIFICADOS

 CONTÁCTANOS: 

AUTOS INMUEBLES VARIOS EMPLEOS

777-311-46-31 al 34 ext. 247
777-311-61-11 

Busca Nuestras 

Nuevas Promociones 

ENVÍANOS TUS ANUNCIOS A WHATSAPP 

777 351 15 15 

Viernes 30 de Enero de 2026

Deposítalo en nuestras oficinas:  AV. VICENTE GUERRERO 777 COL. TEZONTEPEC O EN CUALQUIER OXXO DEL ESTADO

SECCIÓN

TELÉFONO

  - EL ANUNCIO PAGADO APARECE AL DÍA SIGUIENTE - CORTESÍA SUJETA A DISPONIBILIDAD DE ESPACIO Y HORARIOS

            *No se aceptan fotocopias, papeles en blanco, sólo cupones originales para ser publicados  *El anuncio se publicará 3 días.
        *LA PROMOCIÓN NO APLICA EN CASA, CONDOMINIO, DEPARTAMENTO, LOCALES, BODEGAS, RENTA Y VENTA, 
       RECAMARAS EN RENTA, TERRENOS, TRASPASOS.
• NOTA LA UNIÓN DE MORELOS NO SE HACE RESPONSABLE DE PUBLICACIONES POR MEDIO DE ESTE CUPÓN.

Permítenos servirte mejor, escribiendo con claridad tu texto.

ESCRIBE AQUÍ TU ANUNCIO.  (MÁXIMO 13 PALABRAS)

CUPÓN: 31 VIGENCIA: 
30 ENERO DE 2026

ANÚNCIATE GRATIS

RESTAURANTE BAR RENTO O 
TRASPASO A UNA CUADRA 
DE JARDIN JUAREZ, LICEN-
CIA VINOS Y LICORES HORAS 
EXTRAS, LISTO PARA OPE-
RAR 777-5781036  CLA18443  

¡REMATO! TERRENO LAS PAL-
MAS, COL. QUINTANA ROO 
250 M2. PLANOS, BARDEA-
D O,  E S C R I T U R A D O,  V I G I -
L ANCIA $499,999 OFREZ-
CA, 777-3128006  CLA18445

C A R  c i ty  busca instalador 
gps, buen sueldo más capa-
citación Tel:777-3158032  CG 

SE  solicita volantero medio 
t i e m p o,  a c e p t a m o s  e s t u -
diantes  Tel:777-318032  CG 

SOLICITO técnico o practican-
te de ingeniería para instalación 
de gps  Tel:777-3220824  CG 

RENTA Y VENTA
DE PLACAS

CIUDAD

TERRENOS

INMUEBLES

EMPLEOS

AUTOS

LOCALES
EN RENTA

PENSIONES IMSS LEY 73, 
TE OFREZCO UN PLAN DE 
PENSION  DE ACUERDO A 
TUS POSIBILIDADES, COMU-
NICATE  777-6101431  AP

C U AT R O  l l a n t a s  3 / 4  d e 
vida 215-55-r18 marca con-
t i n e n t a l ,  b a r a t a s ,  e s t o r -
ban  Tel :777-2094259  CG 

P O R  v ia je  lava dora  mabe 
secadora ropa 220v estan-
te metál ico,  báscula,  mos-
trador Tel:777-9876437  CG 

VARIOS

PROFESIONISTAS

OFERTAS

VARIOS

Martes 3 de Febrero de 2026

CUPÓN: 34 VIGENCIA: 
3 FEBRERO DE 2026

EMPLEOS
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Primera Publicación

EDICTO

Primera Publicación

EDICTO
E D I C T O

SE CONVOCA
 Al público en general, se hace saber que ante 

este Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del 
Sexto Distrito Judicial del Estado de Morelos, se 
encuentra radicado el expediente 447/2025-1, relativo 
al Juicio PROCEDIMIENTO NO CONTENCIOSO SOBRE 
INFORMACIÓN TESTIMONIAL promovido por PETRA 
AGUILAR CARRILLO respecto del predio ubicado en 
CALLE SIN NOMBRE, COLONIA AQUILES SERDÁN, 
DENOMINADO "CAMPOS DE AVELAR" PERTENECIEN-
TE AL MUNICIPIO DE YECAPIXTLA, MORELOS.

Se convoca a las personas que se crean con 
derecho a los bienes cuya inscripción se solicita, para 
que lo hagan valer dentro del término de ley, de igual 
forma, para el desahogo de la audiencia se señalaron 
las ONCE HORAS DEL DÍA SEIS DE MARZO DE DOS 
MIL VEINTISÉIS, para que tenga verificativo la INFOR-
MACIÓN TESTIMONIAL, debiéndose notificar por con-
ducto de la fedataria de la adscripción al promovente, a 
la Ministerio Público adscrita y a los colindantes con la 
anticipación necesaria.

AI NORTE mide 76.25 metros y colinda con 
ANDREA AGUILAR CARRILLO,

AL SUR mide 72.48 metros y colinda con ANABEL 
TORRES AGUILAR;

AL ORIENTE mide 12.50 metros y colinda con 
CALLE SIN NOMBRE:

AL PONIENTE mide 6.29 y 6.21 metros y colinda 
con AGUSTIN AGUILAR MELÉNDEZ;

Con una superficie aproximada de 915.10 metros 
cuadrados.

Para su publicación por tres veces, de diez en 
diez días, en el periódico de mayor circulación en el 
Estado; asi como en el Boletín Judicial que se edita 
en el H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Morelos.

H. H. Cuautla, Morelos a 27 de enero de 2026
Vo. Bo.
D. en D. VERÓNICA ISABEL GARCIA HIGUERA
JUEZ TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
SEXTO DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO

LIC. ALEJANDRO ROMERO BALBUENA
SECRETARIO DE ACUERDOS

Por una omisión involunta-
ria, el edicto con número de 
expediente 447/2025-1, Juz-
gado Tercero Civil de Primera 
Instancia del Sexto Distrito 
Judicial del Estado de More-
los, debió publicarse el día 29 
de enero del año en curso, 
primera publicación

Publicándose el día de hoy.

E D I C T O
Ante este Juzgado Primero Familiar de Pri-

mera Instancia del Sexto Distrito Judicial en el 
Estado, se encuentra radicado en la Segunda 
Secretaria, expediente número 13/2026-2, rela-
tivo al JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO 
A BIENES DE MARTA SUSANA AVILÉS MORA-
LES también conocida como MARTHA SUSANA 
AVILÉS MORALES, MARTHA SUSANA AVILÉS 
DE PRADA y MARTHA AVILÉS MORALES, quien 
tuvo como último domicilio el ubicado en Calle 
las Águilas, número 4, colonia Loma Bonita, 
Yecapixtla, Morelos.

Se convoca a quien se crea con derechos 
a la herencia y acreedores de la misma para que 
comparezcan a deducir sus derechos en térmi-
nos de ley, en la junta de herederos que tendrá 
verificativo el día VEINTISÉIS DE FEBRERO DE 
DOS MIL VEINTISÉIS, A LAS NUEVE HORAS.

Para su publicación del presente edicto 
por dos veces, de diez en diez días en el Boletín 
Judicial que se edita en el Poder Judicial y en 
uno de los periódicos "Diario de Morelos" y la 
"Unión de Morelos".

Lo anterior con fundamento en el artículo 
60 fracción IV. VIII, del Código Procesal Familiar 
vigente en el Estado de Morelos

H. H. CUAUTLA, MORELOS, 22 DE
ENERO DE 2026. 

EL SEGUNDO SECRETARIO DE ACUERDOS.
LIC. ALÁN RUIZ MONTECINOS.

JUEZ PRIMERO FAMILIAR DE PRIMERA
INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL 

DEL ESTADO DE MORELOS.

M. EN D. JOSÉ HERRERA AQUINO.

EDICTOS, AVISOS 
NOTARIALES Y 

CONVOCATORIAS

Publica
Aquí

¡SOMOS EL DE MAYOR CIRCULACIÓN EN MORELOS!

Cotiza tu edicto por 
whatsapp

777-351-15-15
o al Tel.

777-311-46-32 ext. 247

Realiza tu pago
(contamos con diferentes 

opciones de pago)

Con�rma tu pago y 
fechas de publicación

Edictos, 
Convocatorias y 

Avisos notariales 

Y LISTO!

PASO 1

PASO 2

PASO 3

Ejemplo

Convocatoria

Ejemplo

Edicto

EDICTO

Ejemplo

  TE 

MEJORAMOS 

CUALQUIER 

COTIZACIÓN

¡CLARO QUE SÍ !

Segunda Publicación

EDICTO
EDICTO.

SE CONVOCAN POSTORES

ANTE EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTA-
DO DE MORELOS, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD 
DE CUERNAVACA, MORELOS, PRIMERA SECRETARÍA, 
SE ENCUENTRA RADICADO EL EXPEDIENTE NÚMERO 
258/2008-1, RELATIVO AL JUICIO ESPECIAL HIPOTE-
CARIO PROMOVIDO POR HÉCTOR TORRES HERNÁN-
DEZ EN SU CARÁCTER DE CESÍONARIO DE SERGIO 
LUNA PINEDA CONTRA MARÍA GUADALUPE GAITAN 
ORTEGA y FRANCISCO JAVIER HERNÁNDEZ CASTRE-
JÓN, EN EL QUE SE SEÑALARON LAS OCHO HORAS 
CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA VEINTE DE FEBRERO 
DE DOS MIL VEINTISÉIS, PARA QUE TENGA VERIFICATI-
VO EL DESAHOGO DEL REMATE EN TERCERA ALMONE-
DA SIN SUJECIÓN A TIPO RESPECTO DEL BIEN INMUE-
BLE IDENTIFICADO COMO CASA-VIVIENDA NÚMERO 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO, DEL PROTOTI-
PO PT, SEGUNDO NIVEL, SITUADA EN LA PRIVADA 
“PALMA REAL NORTE” DEL CONJUNTO HABITACIONAL 
DENOMINADO “RINCONADA PALMIRA”, CONSTITUIDO 
SOBRE LA FRACCIÓN RESTO, QUE RESULTÓ DE LA 
DIVISIÓN DE TERRENO PASTAL DENOMINADO “LOMA 
DEL CERRO PELÓN, UBICADO EN JURISDICCIÓN DEL 
POBLADO DE JIUTEPEC, ESTADO DE MORELOS; ASÍ 
COMO EL INDIVISO DEL 0.28007592% POR CIENTO 
QUE A DICHA VIVIENDA CORRESPONDE SOBRE LAS 
ÁREAS VERDES Y ELEMENTOS COMUNES DEL CON-
JUNTO HABITACIONAL, CON SUPERFICIE DE CINCUEN-
TA Y SIETE METROS OCHENTA Y OCHO CENTÍMETROS 
CUADRADOS; BAJO EL NÚMERO DE REGISTRO BAJO 
EL FOLIO REAL 108473-1, INSCRITO EN EL INSTITU-
TO DE SERVICIOS REGISTRALES Y CATASTRALES DEL 
ESTADO DE MORELOS; CON UN VALOR PERICIAL DE 
$741,000.00 (SETECIENTOS CUARENTA Y UN MIL 
PESOS 00/100 M.N.), VALOR PERICIAL ASIGNADO POR 
EL PERITO DESIGNADO POR LA PARTE ACTORA.-

PARA SU PUBLICACIÓN POR MEDIO DE EDIC-
TOS POR DOS VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL 
BOLETÍN JUDICIAL Y EN UN PERIÓDICO DE MAYOR 
CIRCULACIÓN EN EL ESTADO DE MORELOS, “LA UNIÓN 
DE MORELOS” O “EL DIARIO DE MORELOS”..- CUER-
NAVACA, MORELOS; A NUEVE DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTICINCO.-

LIC. MARÍA DEL CARMEN AQUINO SUÁREZ
PRIMER SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZ-

GADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS

Vo.Bo.
LIC. JUAN PABLO GONZÁLEZ AVILÉS
JUEZ SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO 

DE MORELOS

Segunda Publicación

EDICTO
EDICTO.

C. MÓNICA LARA LAGUNES
EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTRE.

En los autos del expediente 710/2024 relativo al 
Juicio Especial Hipotecario promovido por el Licenciado 
Juan Carlos Muñoz Bacab en su carácter de apodera-
do legal de Scotiabank Inverlat, S.A. Institución de 
Banca Múltiple, Grupo Financiero Scotiabank Inverlat 
contra Mónica Lara Lagunes, radicado en la Segunda 
Secretaria, la Juez Primero Civil de Primera Instancia 
del Octavo Distrito Judicial del Estado, ordenó median-
te auto de fecha veintiséis de noviembre de dos mil 
veinticinco, el emplazamiento por medio de Edictos 
a la ciudadana Mónica Lara Lagunes, en virtud de 
ignorarse su domicilio, haciéndole del conocimiento al 
demandado que cuenta con el plazo de TREINTA DÍAS 
para dar contestación a la demanda entablada en su 
contra, el cual se contara a partir del día siguiente 
de la última publicación, en términos de lo ordenado 
mediante auto admisorio de fecha catorce de noviembre 
de dos mil veinticuatro; haciéndole saber que las copias 
para traslado se encuentran a su disposición en esta 
Segunda Secretaria, requiriéndosele para que señale 
domicilio dentro de la Jurisdicción de este Juzgado para 
oír y recibir notificaciones, apercibiéndole que en caso 
de no hacerlo así las subsecuentes notificaciones, aun 
las de carácter personal, le surtirán efecto por medio 
del Boletín Judicial que Editan en el H. Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de Morelos.

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DE 
TRES EN TRES DÍAS EN EL BOLETÍN JUDICIAL Y EN EL 
PERIODICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO.

XOCHITEPEC, MOR., A 08 DE DICIEMBRE DEL 
2025.

SEGUNDA SECRETARIA DE ACUERDOS

LIC. YOVIZNAH AQUINO DÍAZ.

JUEZ PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL OCTAVO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO 

DEMORELOS

LICENCIADO JUAN DIRZO ACEVES.

Segunda Publicación

EDICTO
E D I C T O

En el Juzgado Segundo Familiar de Pri-
mera Instancia del Sexto Distrito Judicial en 
el Estado de Morelos, se encuentra radicado 
el juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a bie-
nes de ANTONIA CENTENO GUEVARA también 
conocida como ANTONIA SENTENO GUEVARA 
Y/O ANTONIA ZENTENO GUEVARA y/o ANTO-
NIETA CENTENO GUEVARA quien falleció el 
día veintinueve de julio de dos mil veinticinco, 
teniendo como su último domicilio el ubicado 
en: Avenida Pablo Torres Burgos, Número 46, 
Colonia Centro, Ayala, Morelos; promovido por 
SALVADOR BAÑON MONTAÑO, radicado en la 
Segunda Secretaría bajo el número de expedien-
te 752/2025-2; señalándose las OCHO HORAS 
CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA DIECISIETE DE 
FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTISÉIS, para 
que tenga verificativo el desahogo de la JUNTA 
DE HEREDEROS prevista por el artículo 723 del 
Código Procesal Familiar vigente en el Estado 
de Morelos.

Convóquese a todas aquellas personas 
que se creyeran con derechos a la Herencia 
para que se presenten a deducirlos dentro del 
término de Ley.

NOTA: Para su publicación por dos veces 
consecutivas de DIEZ en DIEZ días en el Perió-
dico de mayor circulación y en el BOLETÍN JUDI-
CIAL que se edita en el H. Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Morelos.

ATENTAMENTE.

H. H. Cuautla, Morelos; 07 de
enero de 2026.

SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO FAMILIAR DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL 
EN EL ESTADO.

LIC. LETICIA MIER HERNÁNDEZ
Vo. Bo.

M. en D. ADRIÁN MAYA MORALES. 
JUEZ SEGUNDO FAMILIAR DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

Segunda Publicación

EDICTO
2025, AÑO DE LA MUJER INDÍGENA.

EXPEDIENTE: 585/2025-2.

E   D   I   C   T   O

Ante este Juzgado Primero Familiar de Primera 
Instancia del Cuarto Distrito Judicial del Estado de 
Morelos, los Ciudadanos MARÍA GUTIÉRREZ TAPIA 
y ALEJANDRO GUTIÉRREZ TAPIA, éste último por 
conducto de su Apoderado Legal CARLOS VARGAS 
BECERRA, denuncian bajo el expediente número 
585/2025-2 el Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes de FRANCISCO GUTIÉRREZ RAMÍREZ, 
quien nació el diecisiete de septiembre de mil 
novecientos veintisiete, y falleció el veinticuatro de 
diciembre de dos mil trece, siendo el último domi-
cilio del de Cujus el ubicado en Calle Independencia 
sin número, del poblado de Lorenzo Vázquez, Muni-
cipio de Tlaquiltenango, Morelos.

Por medio del presente edicto se convoca 
a las personas que se consideren con derecho a 
la herencia para que se presenten a deducirlos 
dentro del término de Ley; haciéndoles saber que 
se han señalado las OCHO HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL DIEZ DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTISÉIS, para el desahogo de la JUNTA DE 
HEREDEROS.

Para su publicación por dos veces consecu-
tivas de diez en diez días en el Boletín Judicial y 
en un periódico de mayor circulación en el Estado 
de Morelos.

Zacatepec, Morelos, a 08 de Enero de 2026.

EL SEGUNDO SECRETARIO DE ACUERDOS.

LIC. LUIS ÁNGEL HERNÁNDEZ SALAZAR.

Vo. Bo.
JUEZ PRIMERO FAMILIAR DE PRIMERA 

INSTANCIA
DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL

DEL ESTADO.

LIC. JESÚS DAVID HERNÁNDEZ MULATO. 
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EDICTOS, AVISOS 
NOTARIALES Y 
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LIC. SANDRA DENISSE GÓMEZ SALGADO 

 

Privada Oaxtepec número 100, esquina calle Ocotepec,  Colonia Reforma,  C.P. 62260,  
Cuernavaca, Morelos. 

Tels. 777 310.20.64 / 777 312.39.03 / 777 244.67.17       email: notaria10mor@gmail.com 
 

 

 
 

A V I S O     N O T A R I A L 
 
 
Licenciada SANDRA DENISSE GÓMEZ SALGADO Notaria Titular de la Notaría Pública número DIEZ de la 

Primera Demarcación Notarial del Estado de Morelos, hago saber: Que por escritura pública número 

66,644 de fecha 12 de diciembre del 2025, otorgada ante mi fe, se hicieron constar los siguientes actos 

jurídicos: “... A).- EL INICIO DEL TRÁMITE EXTRAJUDICIAL DE LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA A BIENES DEL 

SEÑOR JOSÉ GARCÍA CONDE GONZÁLEZ, que se realiza a solicitud de la señorita DANIELA GARCIA CONDE 

SANCHEZ; y, B).- LA DECLARACIÓN DE VALIDEZ DE TESTAMENTO, RECONOCIMIENTO DE HEREDERA, ASÍ 

COMO NOMBRAMIENTO DE ALBACEA DE LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR JOSÉ 

GARCÍA CONDE GONZÁLEZ, que se realiza a solicitud de la señorita DANIELA GARCIA CONDE SANCHEZ, 

en su carácter de ALBACEA y ÚNICA Y UNIVERSAL HEREDERA.- …”.  

 
           Lo que mando publicar de conformidad con lo dispuesto en el artículo 758 y en relación con el 
artículo 699, del Código Procesal Familiar del Estado Libre y Soberano de Morelos. 
 
           NOTA: Para su publicación en dos veces consecutivas de diez en diez días, en el Diario “LA UNIÓN 
DE MORELOS”, y en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, ambos con circulación en el Estado. 
 
 

A T E N T A M E N T E 
Cuernavaca, Morelos, al 29 de diciembre del 2025. 

 
 
 
 
 
 

LIC. SANDRA DENISSE GÓMEZ SALGADO  
NOTARIA PÚBLICA NÚMERO DIEZ DE LA PRIMERA  

DEMARCACIÓN NOTARIAL DEL ESTADO DE MORELOS 
 
 
 
 
 
 
SDGS*apgl 
Exp. 22482025 
ESC. 66,644 
 

 
  

Licenciada SANDRA DENISSE GÓMEZ SALGADO Notaria Titular de la Notaría Pública 
número DIEZ de la Primera Demarcación Notarial del Estado de Morelos, hago saber: Que 
por escritura pública número 66,680 de fecha 17 de diciembre del 2025, otorgada ante 
mi fe, se hicieron constar los siguientes actos jurídicos: “... A).- EL INICIO DEL TRÁMITE 
EXTRAJUDICIAL DE LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR EUFEMIO 
LÓPEZ GADEA, que se realiza a solicitud de la señora MA. GUADALUPE LOPEZ PERALTA; 
y, B).- LA DECLARACIÓN DE VALIDEZ DE TESTAMENTO, RECONOCIMIENTO DE HERED-
ERA, ASÍ COMO NOMBRAMIENTO DE ALBACEA DE LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA 
A BIENES DEL SEÑOR EUFEMIO LÓPEZ GADEA, que se realiza a solicitud de la señora 
MA. GUADALUPE LOPEZ PERALTA, en su carácter de ALBACEA y ÚNICA Y UNIVERSAL 
HEREDERA.- …”. 

           Lo que mando publicar de conformidad con lo dispuesto en el artículo 758 y 
en relación con el artículo 699, del Código Procesal Familiar del Estado Libre y Soberano 
de Morelos.

           NOTA: Para su publicación en dos veces consecutivas de diez en diez días, en 
el Diario “LA UNIÓN DE MORELOS”, y en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, ambos con 
circulación en el Estado.

A T E N T A M E N T E
Cuernavaca, Morelos, al 29 de diciembre del 2025.

LIC. SANDRA DENISSE GÓMEZ SALGADO 
NOTARIA PÚBLICA NÚMERO DIEZ DE LA PRIMERA 

DEMARCACIÓN NOTARIAL DEL ESTADO DE MORELOS

SDGS*apgl
Exp. 20652025
ESC. 66,680

Segunda Publicación

AVISO NOTARIAL

AVISO     NOTARIAL

Licenciado ALEJANDRO GÓMEZ NÚÑEZ, Titular de la Notaría Número Cuatro de la Novena Demar-
cación Notarial del Estado, con sede en la Ciudad de Jiutepec, Morelos; HAGO SABER: Que ante esta 
Notaría a mi cargo, se otorgó el instrumento número 7,685 de fecha 09 de enero del año 2026, en 
la que se hizo constar: EL INICIO DEL TRÁMITE DE LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA a bienes del señor 
ROGELIO JIMÉNEZ MORENO (quien también acostumbraba a utilizar su nombre como ROGELIO JIMÉN-
EZ MORENOS y ROGELIO JIMÉNEZ DE MORENO), que contiene: I.- EL RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ 
DE TESTAMENTO, que otorgaron los señores JULIO JIMÉNEZ JARAMILLO, RAÚL JIMÉNEZ JARAMILLO, 
ARTURO JIMÉNEZ JARAMILLO y MARÍA DE LOURDES JIMÉNEZ JARAMILLO; II.- LA ACEPTACIÓN DE 
HERENCIA que otorgaron los señores JULIO JIMÉNEZ JARAMILLO, RAÚL JIMÉNEZ JARAMILLO, ARTURO 
JIMÉNEZ JARAMILLO y MARÍA DE LOURDES JIMÉNEZ JARAMILLO; y, III.- LA ACEPTACIÓN DEL CARGO DE 
ALBACEA, que otorgó el señor JULIO JIMÉNEZ JARAMILLO, manifestando que procederá a formular el 
inventario y avalúos de los bienes de dicha sucesión. 

Lo anterior para dar cumplimiento con lo establecido en el artículo 758 del Código Procesal Famil-
iar para el Estado Libre y Soberano de Morelos.

Jiutepec, Morelos, a 22 de enero de 2026.

ATENTAMENTE

__________________________
LIC. ALEJANDRO GÓMEZ NÚÑEZ

NOTARIO NÚMERO CUATRO
NOVENA DEMARCACIÓN NOTARIAL

JIUTEPEC, MORELOS.

Nota: Para su publicación por dos veces consecutivas de diez en diez días, en el Periódico "La 
Unión de Morelos" y el Periódico Oficial "Tierra y Libertad", ambos con circulación en el Estado de 
Morelos.

Segunda Publicación

AVISO NOTARIAL

AVISO     NOTARIAL

Licenciado ALEJANDRO GÓMEZ NÚÑEZ, Titular de la Notaría Número Cuatro de la Novena 
Demarcación Notarial del Estado, con sede en la Ciudad de Jiutepec, Morelos; HAGO SABER: Qué 
ante la fe de la Licenciada LAURA LETICIA CORTÉS CARDOSO, Aspirante a Notario Público, actuando 
en sustitución y en el protocolo del Suscrito Notario, se otorgó el instrumento número 7,294 de fecha 
16 de diciembre del año 2025, en la que se hizo constar: EL INICIO DEL TRÁMITE DE LA SUCESIÓN 
TESTAMENTARIA a bienes del señor GUILLERMO ALBERTO HIENZ SAN MARTIN Y VILA, que contiene: 
A).- EL RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ DE TESTAMENTO, que otorgaron, la señora RENATA SAN MARTIN 
KNUTSEN, representada por el señor SALVADOR SAN MARTIN CARRILLO; y, la señora LINDA AURORA 
DÍAZ TAPIA, representada por el señor JOSÉ FRANCISCO MARTÍNEZ DÍAZ; B).- LA ACEPTACIÓN DE LA 
HERENCIA, que otorgó la señora RENATA SAN MARTIN KNUTSEN, en la Sucesión Testamentaria antes 
referida, representada por el señor SALVADOR SAN MARTIN CARRILLO; y, C).- LA ACEPTACIÓN DEL 
CARGO DE ALBACEA, que otorgó la señora LINDA AURORA DÍAZ TAPIA, manifestando que procederá a 
formular el inventario y avalúos de los bienes de dicha sucesión. 

Lo anterior para dar cumplimiento con lo establecido en el artículo 758 del Código Procesal Famil-
iar para el Estado Libre y Soberano de Morelos.

Jiutepec, Morelos, a 22 de enero de 2026

ATENTAMENTE

__________________________
LIC. ALEJANDRO GÓMEZ NÚÑEZ

NOTARIO NÚMERO CUATRO
NOVENA DEMARCACIÓN NOTARIAL

JIUTEPEC, MORELOS.

Nota: Para su publicación por dos veces consecutivas de diez en diez días, en el Periódico "La 
Unión de Morelos" y el Periódico Oficial "Tierra y Libertad", ambos con circulación en el Estado de 
Morelos.

Segunda Publicación

AVISO NOTARIAL

AVISO     NOTARIAL

Licenciado ALEJANDRO GÓMEZ NÚÑEZ, Titular de la Notaría Número Cuatro de la Novena 
Demarcación Notarial del Estado, con sede en la Ciudad de Jiutepec, Morelos; HAGO SABER: Qué ante 
la fe de la Licenciada LAURA LETICIA CORTÉS CARDOSO, Aspirante a Notario Público, actuando en 
sustitución y en el protocolo del Suscrito Notario, se otorgó el instrumento número 7,344 de fecha 18 
de diciembre del año 2025, en la que se hizo constar: EL INICIO DEL TRÁMITE DE LA SUCESIÓN TES-
TAMENTARIA a bienes de la señora MARÍA PAULINA RUÍZ COMPEAN (quien también utilizó su nombre 
como PAULINA RUÍZ Y PAULINA RUÍZ COMPEAN), que contiene: EL RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ DE 
TESTAMENTO, LA ACEPTACIÓN DE HERENCIA y LA ACEPTACIÓN DEL CARGO DE ALBACEA que otorgó la 
señora ELIA ROCÍO GONZÁLEZ RUIZ, manifestando que procederá a formular el inventario y avalúos de 
los bienes de dicha sucesión. 

Lo anterior para dar cumplimiento con lo establecido en el artículo 758 del Código Procesal Famil-
iar para el Estado Libre y Soberano de Morelos.

Jiutepec, Morelos, a 22 de enero de 2026

ATENTAMENTE

__________________________
LIC. ALEJANDRO GÓMEZ NÚÑEZ

NOTARIO NÚMERO CUATRO
NOVENA DEMARCACIÓN NOTARIAL

JIUTEPEC, MORELOS.

Nota: Para su publicación por dos veces consecutivas de diez en diez días, en el Periódico "La 
Unión de Morelos" y el Periódico Oficial "Tierra y Libertad", ambos con circulación en el Estado de 
Morelos.

Segunda Publicación

AVISO NOTARIAL

AVISO     NOTARIAL

Licenciado ALEJANDRO GÓMEZ NÚÑEZ, Titular de la Notaría Número Cuatro de la Novena 
Demarcación Notarial del Estado, con sede en la Ciudad de Jiutepec, Morelos; HAGO SABER: Qué 
ante la fe de la Licenciada LAURA LETICIA CORTÉS CARDOSO, Aspirante a Notario Público, actuando 
en sustitución y en el protocolo del Suscrito Notario, se otorgó el instrumento número 7,205 de fecha 
11 de diciembre del año 2025, en la que se hizo constar: EL INICIO DEL TRÁMITE DE LA SUCESIÓN 
TESTAMENTARIA a bienes del señor FRANCISCO ERNESTO DAUGUET ELIZALDE, que contiene: EL 
RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ DEL TESTAMENTO, LA ACEPTACIÓN DE HERENCIA y LA ACEPTACIÓN 
DEL CARGO DE ALBACEA, que otorgó el señor ROBERTO FRANCISCO DAUGUET DURÁN, manifestan-
do que procederá a formular el inventario y avalúos de los bienes de dicha sucesión. 

Lo anterior para dar cumplimiento con lo establecido en el artículo 758 del Código Procesal Famil-
iar para el Estado Libre y Soberano de Morelos.

Jiutepec, Morelos, a 22 de enero de 2026

ATENTAMENTE

__________________________
LIC. ALEJANDRO GÓMEZ NÚÑEZ

NOTARIO NÚMERO CUATRO
NOVENA DEMARCACIÓN NOTARIAL

JIUTEPEC, MORELOS.

Nota: Para su publicación por dos veces consecutivas de diez en diez días, en el Periódico "La 
Unión de Morelos" y el Periódico Oficial "Tierra y Libertad", ambos con circulación en el Estado de 
Morelos.

Segunda Publicación

AVISO NOTARIAL

AVISO     NOTARIAL

Licenciado ALEJANDRO GÓMEZ NÚÑEZ, Titular de la Notaría Número Cuatro de la Novena 
Demarcación Notarial del Estado, con sede en la Ciudad de Jiutepec, Morelos; HAGO SABER: Qué 
ante la fe de la Licenciada LAURA LETICIA CORTÉS CARDOSO, Aspirante a Notario Público, actuando 
en sustitución y en el protocolo del Suscrito Notario, se otorgó el instrumento número 7,503 de fecha 
27 de diciembre del año 2025, en la que se hizo constar: EL INICIO DEL TRÁMITE DE LA SUCESIÓN 
TESTAMENTARIA a bienes del señor ALBINO GÓMEZ JIMÉNEZ, que contiene: I.- EL RECONOCIMIENTO 
DE VALIDEZ DE TESTAMENTO, que otorgaron las señoras BERTHA MARÍA DE LOS ÁNGELES MUÑOZ 
ARENILLAS y MÓNICA GÓMEZ MUÑOZ; II.- LA ACEPTACIÓN DE LEGADO, que otorgó la señora MÓNICA 
GÓMEZ MUÑOZ; III.- LA ACEPTACIÓN DE HERENCIA, que otorgó la señora BERTHA MARÍA DE LOS 
ÁNGELES MUÑOZ ARENILLAS; y, IV.- LA ACEPTACIÓN DEL CARGO DE ALBACEA, que otorgó la señora 
BERTHA MARÍA DE LOS ÁNGELES MUÑOZ ARENILLAS, manifestando que procederá a formular el 
inventario y avalúos de los bienes de dicha sucesión. 

Lo anterior para dar cumplimiento con lo establecido en el artículo 758 del Código Procesal Famil-
iar para el Estado Libre y Soberano de Morelos.

Jiutepec, Morelos, a 22 de enero de 2026

ATENTAMENTE

__________________________
LIC. ALEJANDRO GÓMEZ NÚÑEZ

NOTARIO NÚMERO CUATRO
NOVENA DEMARCACIÓN NOTARIAL

JIUTEPEC, MORELOS.

Nota: Para su publicación por dos veces consecutivas de diez en diez días, en el Periódico "La 
Unión de Morelos" y el Periódico Oficial "Tierra y Libertad", ambos con circulación en el Estado de 
Morelos.
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Primera Publicación

AVISO NOTARIAL

Licenciada SANDRA DENISSE GÓMEZ SALGADO Notaria Titular de la Notaría Pública 
número DIEZ de la Primera Demarcación Notarial del Estado de Morelos, hago saber: Que 
por escritura pública número 66,644 de fecha 12 de diciembre del 2025, otorgada ante 
mi fe, se hicieron constar los siguientes actos jurídicos: “... A).- EL INICIO DEL TRÁMITE 
EXTRAJUDICIAL DE LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR JOSÉ GARCÍA 
CONDE GONZÁLEZ, que se realiza a solicitud de la señorita DANIELA GARCIA CONDE 
SANCHEZ; y, B).- LA DECLARACIÓN DE VALIDEZ DE TESTAMENTO, RECONOCIMIENTO DE 
HEREDERA, ASÍ COMO NOMBRAMIENTO DE ALBACEA DE LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA 
A BIENES DEL SEÑOR JOSÉ GARCÍA CONDE GONZÁLEZ, que se realiza a solicitud de la 
señorita DANIELA GARCIA CONDE SANCHEZ, en su carácter de ALBACEA y ÚNICA Y UNI-
VERSAL HEREDERA.- …”. 

Lo que mando publicar de conformidad con lo dispuesto en el artículo 758 y en 
relación con el artículo 699, del Código Procesal Familiar del Estado Libre y Soberano de 
Morelos.

           NOTA: Para su publicación en dos veces consecutivas de diez en diez días, en 
el Diario “LA UNIÓN DE MORELOS”, y en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, ambos con 
circulación en el Estado.

A T E N T A M E N T E
Cuernavaca, Morelos, al 29 de diciembre del 2025.

LIC. SANDRA DENISSE GÓMEZ SALGADO 
NOTARIA PÚBLICA NÚMERO DIEZ DE LA PRIMERA 

DEMARCACIÓN NOTARIAL DEL ESTADO DE MORELOS

SDGS*apgl
Exp. 22482025
ESC. 66,644

Primera Publicación

EDICTO

Primera Publicación

EDICTO

Primera Publicación

EDICTO

Primera Publicación

EDICTO
Por medio del presente, se hace del conocimiento que 

mediante auto de doce de diciembre del dos mil veinticinco, 
se tuvo por radicada la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a 
bienes de IRMA DOLORES AIZPURO VILLEGAS, denunciado 
por ELITANIA PILAR DELGADILLO CASTRO; radicado en la 
Primera Secretaria del Juzgado Segundo Civil de Primera 
Instancia del Quinto Distrito Judicial en el Estado de Morelos. 
bajo el número de expediente 01/2026-1, quien tuvo su 
último domicilio en: Cto. HIMALAYA No. 86, LT 51, M 81, 
FRACCIONAMIENTO LOMAS DE COCOYOC ATLATLAHU-
CAN, MORELOS: con fecha de defunción el día ONCE DE 
DICIEMBRE DEL DOS MIL VEINTICUATRO convocándose a 
todas las personas que se crean con derecho a heredar y a 
los acreedores a efecto de que se presenten a deducirlos, 
ante este Juzgado en el término de Ley. Habiéndose señala-
do las DIEZ HORAS DEL DIA VEINTISIETE DE FEBRERO 
DEL DOS MIL VEINTISÉIS, para el desahogo de la JUNTA 
DE HEREDEROS, prevista por el artículo 723 del Código 
Procesal Familiar en vigor.

 	 Para su publicación por dos veces con-
secutivas, de DIEZ en DIEZ dias en un periódico de mayor 
circulación en el Estado y en el “Boletín Judicial” que se edita 
en el H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos, 
las cuales entre cada publicación deberá mediar nueve días 
hábiles, para que precisamente la siguiente se efectúe en el 
décimo día, también hábil.

YAUTEPEC, MORELOS; A 20 DE ENERO DE 2026.

ATENTAMENTE
SECRETARIO DE ACUERDOS

LIC. MARCO ANTONIO GÓMEZ OCAMPO
JUEZ SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

QUINTO DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO DE MORELOS

LIC. VIANEY SANDOVAL LOME

Primera Publicación

EDICTO
SE CONVOCA A QUIENES SE CREAN CON DERECHOS

Ante este JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIME-
RA INSTANCIA DEL OCTAVO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, CON SEDE EN XOCHITEPEC, 
MORELOS, en la SEGUNDA SECRETARÍA, se encuen-
tra radicado el Expediente número 20/2026-2, en el 
cual compareció CIRO ARELLANOS CERECEDO en su 
carácter de Cónyuge Supérstite y KARINA, KENIA y 
KATIA todas de apellidos ARELLANOS HERNÁNDEZ en 
su carácter de descendientes en primer grado denun-
ciando la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DE 
RAQUEL HERNÁNDEZ ORTEGA, quien falleció el día dos 
de julio de dos mil veinticinco y tuvo como último domi-
cilio el ubicado en CALLE CAMINO CAMPO LA VEGA 1, 
CASA 13, RESIDENCIAL VILLAS DEL SOL, C.P. 62790, 
XOCHITEPEC, ESTADO DE MORELOS.

SE CONVOCA A QUIENES SE CREAN CON DERE-
CHOS A LA HERENCIA Y A LOS ACREEDORES A EFECTO 
DE QUE SE PRESENTEN A DEDUCIRLOS CONFORME 
A LA LEY.

PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS VECES CON-
SECUTIVAS DE DIEZ EN DIEZ DÍAS EN EL “PERIÓDICO 
UNIÓN DE MORELOS”, Y EN EL “BOLETÍN JUDICIAL”, 
QUE SE EDITA EN ÉSTE TRIBUNAL, ASIMISMO SE 
SEÑALARON LAS NUEVE HORAS DEL DÍA VEINTISÉIS 
DE MARZO DE DOS MIL VEINTISÉIS PARA QUE 
TENGA VERIFICATIVO EL DESHAGO DE LA JUNTA DE 
HEREDEROS.

Xochitepec, Morelos a 29 de enero de 2026
SEGUNDA SECRETARÍA DE ACUERDOS.

LIC. YOVIZNAH AQUINO DÍAZ

Vo. Bo. 
JUEZA PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL OCTAVO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO 

DE MORELOS

LICENCIADO JUAN DIRZO ACEVES.

EDICTOS, AVISOS 
NOTARIALES Y 

CONVOCATORIAS

 
 

 
LIC. SANDRA DENISSE GÓMEZ SALGADO 

 

Privada Oaxtepec número 100, esquina calle Ocotepec,  Colonia Reforma,  C.P. 62260,  
Cuernavaca, Morelos. 

Tels. 777 310.20.64 / 777 312.39.03 / 777 244.67.17       email: notaria10mor@gmail.com 
 

 

 
 

A V I S O     N O T A R I A L 
 
 
Licenciada SANDRA DENISSE GÓMEZ SALGADO Notaria Titular de la Notaría Pública número DIEZ de la 

Primera Demarcación Notarial del Estado de Morelos, hago saber: Que por escritura pública número 

66,644 de fecha 12 de diciembre del 2025, otorgada ante mi fe, se hicieron constar los siguientes actos 

jurídicos: “... A).- EL INICIO DEL TRÁMITE EXTRAJUDICIAL DE LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA A BIENES DEL 

SEÑOR JOSÉ GARCÍA CONDE GONZÁLEZ, que se realiza a solicitud de la señorita DANIELA GARCIA CONDE 

SANCHEZ; y, B).- LA DECLARACIÓN DE VALIDEZ DE TESTAMENTO, RECONOCIMIENTO DE HEREDERA, ASÍ 

COMO NOMBRAMIENTO DE ALBACEA DE LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR JOSÉ 

GARCÍA CONDE GONZÁLEZ, que se realiza a solicitud de la señorita DANIELA GARCIA CONDE SANCHEZ, 

en su carácter de ALBACEA y ÚNICA Y UNIVERSAL HEREDERA.- …”.  

 
           Lo que mando publicar de conformidad con lo dispuesto en el artículo 758 y en relación con el 
artículo 699, del Código Procesal Familiar del Estado Libre y Soberano de Morelos. 
 
           NOTA: Para su publicación en dos veces consecutivas de diez en diez días, en el Diario “LA UNIÓN 
DE MORELOS”, y en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, ambos con circulación en el Estado. 
 
 

A T E N T A M E N T E 
Cuernavaca, Morelos, al 29 de diciembre del 2025. 

 
 
 
 
 
 

LIC. SANDRA DENISSE GÓMEZ SALGADO  
NOTARIA PÚBLICA NÚMERO DIEZ DE LA PRIMERA  

DEMARCACIÓN NOTARIAL DEL ESTADO DE MORELOS 
 
 
 
 
 
 
SDGS*apgl 
Exp. 22482025 
ESC. 66,644 
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Segunda Publicación

EDICTO

EDICTOS, AVISOS 
NOTARIALES Y 

CONVOCATORIAS

Publica
Aquí

¡SOMOS EL DE MAYOR CIRCULACIÓN EN MORELOS!

Cotiza tu edicto por 
whatsapp

777-351-15-15
o al Tel.

777-311-46-32 ext. 247

Realiza tu pago
(contamos con diferentes 

opciones de pago)

Con�rma tu pago y 
fechas de publicación

Edictos, 
Convocatorias y 

Avisos notariales 

Y LISTO!

PASO 1

PASO 2

PASO 3

Ejemplo

Convocatoria

Ejemplo

Edicto

EDICTO

Ejemplo

  TE 

MEJORAMOS 

CUALQUIER 

COTIZACIÓN

¡CLARO QUE SÍ !

Segunda Publicación

EDICTO

Segunda Publicación

EDICTO
EDICTO.

En el Juzgado Segundo Familiar de Primera Ins-
tancia del Sexto Distrito Judicial del Estado de Morelos, 
se encuentra radicado el JUICIO ESPECIAL HIPOTECA-
RIO, promovido por los Licenciados RAFAEL ÁLVAREZ 
PACHECO. JORGE ENRIQUE HERNÁNDEZ CAZARES, 
FRANCO HUMBERTO ÁLVAREZ VICARIO y RODOLFO 
FELIPE USCANGA GUTIERREZ en su carácter de apo-
derados legales de BBVA MÉXICO S.A. INSTITUCIÓN 
DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA 
MÉXICO en contra de ARACELI PRESTEGUIN ÁLVAREZ 
e ISIDRO TOMAS GALICIA GUZMÁN; radicado en la 
PRIMER SECRETARÍA, expediente 16/2018-1, hacién-
doles saber que se señalaron las NUEVE HORAS DEL 
DÍA DIEZ DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTISEIS, para 
que tenga verificativo el REMATE EN TERCERA ALMO-
NEDA SIN SUJECIÓN A TIPO, del bien inmueble identi-
ficado como LOTE NÚMERO TRECE, DE LA MANZANA 
CINCUENTA Y CUATRO, ZONA DOS, EN LA CALLE 
AGUSTÍN MELGAR, MUNICIPIO CUAUTLA, MORELOS, 
TAMBIEN IDENTIFICADO COMO CASA HABITACIÓN 
MARCADA CON EL NÚMERO CUARENTA Y SEIS, MAN-
ZANA CINCUENTA Y CUATRO, LOTE TRECE, DE LA 
CALLE AGUSTÍN MELGAR, COLONIA HERMENEGILDO 
GALEANA, CUAUTLA, MORELOS, con las medidas, 
colindancias y superficie de construcción del referido 
bien inmueble, que se describen en el dictamen del peri-
to designado por este Juzgado, en el entendido que la 
postura legal será sin sujeción a tipo sobre la cantidad 
de $1,615,589.01 (UN MILLÓN SEISCIENTOS QUINCE 
MIL, QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE 01/100 M.N.), 
valor pericial asignado al inmueble para el remate.

NOTA: Convóquese postores por medio de edic-
tos que se publicarán por DOS VECES DE SIETE EN 
SIETE DÍAS en el Periódico de Mayor Circulación en el 
Estado de Morelos y Boletín Judicial, que edita el Tribu-
nal Superior de Justicia del Estado, fijándose además 
los edictos en las Oficinas Fiscales de la Localidad de 
esta Ciudad de Cuautla, Morelos, así como en los estra-
dos de ese Juzgado.

H. H. Cuautla, Morelos, a 07 de Enero del 2026.

ATENTAMENTE

LIC. MARÍA DEL CARMEN BUSTINZAR GALINDO.
PRIMER SECRETARIA DE ACUERDOS.

Vo. Bo.

M. EN D. ADRIÁN MAYA MORALES
JUEZ SEGUNDO FAMILIAR DE PRIMERA INS-

TANCIA DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

Vo. Bo. M.C.B.G

Segunda Publicación

EDICTO
EDICTO
AL PÚBLICO EN GENERAL.
En este Juzgado Civil de Primera Instancia 

del Séptimo Distrito Judicial en el Estado de 
Morelos, con residencia en Jonacatepec, More-
los, se encuentra radicado el Expediente Civil 
número 496/2025-1, relativo al Juicio SUCE-
SORIO INTESTAMENTARIO a bienes de JOSE 
ALFONSO TAJONAR GARCIA, quien tuvo como 
último domicilio el ubicado en Av. Benito Juárez 
número 14, colonia centro, Tepalcingo, More-
los; y falleció el VEINTISIETE DE ENERO DEL 
DOS MIL VEINTIUNO, denunciado por ISABEL 
GARCÍA ROJAS RAMOS y MA. DE LA LUZ TAJO-
NAR GARCÍA ROJAS, por lo cual se convoca a 
todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores, para que se pre-
senten en el juicio a deducirlos en términos de 
ley; Asimismo, se hace saber que se señalan las 
ONCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA 
DIECISIETE DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTI-
SEIS, para que tenga verificativo el desahogo de 
la JUNTA DE HEREDEROS, prevista por el artí-
culo 723 del Código Procesal Familiar en vigor.

Para su publicación en días y horas hábiles 
en términos de ley, es decir por dos veces de 
diez en diez, en el periódico de mayor circulación 
en el Estado de Morelos así como en el Boletín 
Judicial que edita el Honorable Tribunal Superior 
de Justicia del Estado.

Jonacatepec de Leandro Valle, Morelos, 
28 de noviembre del 2025.

A T E N T A M E N T E.
LIC. CRISTINA JAZMIN RAMIREZ 
ALCOCER
SECRETARIA DE ACUERDOS

LIC. MARTÍN HERNANDEZ FIGUEROA.
JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL SÉPTIMO DISTRITO
JUDICIAL DEL ESTADO.
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Primera Publicación

EDICTO

Primera Publicación

EDICTO
E D I C T O

SE CONVOCA
 Al público en general, se hace saber que ante 

este Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del 
Sexto Distrito Judicial del Estado de Morelos, se 
encuentra radicado el expediente 447/2025-1, relativo 
al Juicio PROCEDIMIENTO NO CONTENCIOSO SOBRE 
INFORMACIÓN TESTIMONIAL promovido por PETRA 
AGUILAR CARRILLO respecto del predio ubicado en 
CALLE SIN NOMBRE, COLONIA AQUILES SERDÁN, 
DENOMINADO "CAMPOS DE AVELAR" PERTENECIEN-
TE AL MUNICIPIO DE YECAPIXTLA, MORELOS.

Se convoca a las personas que se crean con 
derecho a los bienes cuya inscripción se solicita, para 
que lo hagan valer dentro del término de ley, de igual 
forma, para el desahogo de la audiencia se señalaron 
las ONCE HORAS DEL DÍA SEIS DE MARZO DE DOS 
MIL VEINTISÉIS, para que tenga verificativo la INFOR-
MACIÓN TESTIMONIAL, debiéndose notificar por con-
ducto de la fedataria de la adscripción al promovente, a 
la Ministerio Público adscrita y a los colindantes con la 
anticipación necesaria.

AI NORTE mide 76.25 metros y colinda con 
ANDREA AGUILAR CARRILLO,

AL SUR mide 72.48 metros y colinda con ANABEL 
TORRES AGUILAR;

AL ORIENTE mide 12.50 metros y colinda con 
CALLE SIN NOMBRE:

AL PONIENTE mide 6.29 y 6.21 metros y colinda 
con AGUSTIN AGUILAR MELÉNDEZ;

Con una superficie aproximada de 915.10 metros 
cuadrados.

Para su publicación por tres veces, de diez en 
diez días, en el periódico de mayor circulación en el 
Estado; asi como en el Boletín Judicial que se edita 
en el H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Morelos.

H. H. Cuautla, Morelos a 27 de enero de 2026
Vo. Bo.
D. en D. VERÓNICA ISABEL GARCIA HIGUERA
JUEZ TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
SEXTO DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO

LIC. ALEJANDRO ROMERO BALBUENA
SECRETARIO DE ACUERDOS

Por una omisión involunta-
ria, el edicto con número de 
expediente 447/2025-1, Juz-
gado Tercero Civil de Primera 
Instancia del Sexto Distrito 
Judicial del Estado de More-
los, debió publicarse el día 29 
de enero del año en curso, 
primera publicación

Publicándose el día de hoy.

E D I C T O
Ante este Juzgado Primero Familiar de Pri-

mera Instancia del Sexto Distrito Judicial en el 
Estado, se encuentra radicado en la Segunda 
Secretaria, expediente número 13/2026-2, rela-
tivo al JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO 
A BIENES DE MARTA SUSANA AVILÉS MORA-
LES también conocida como MARTHA SUSANA 
AVILÉS MORALES, MARTHA SUSANA AVILÉS 
DE PRADA y MARTHA AVILÉS MORALES, quien 
tuvo como último domicilio el ubicado en Calle 
las Águilas, número 4, colonia Loma Bonita, 
Yecapixtla, Morelos.

Se convoca a quien se crea con derechos 
a la herencia y acreedores de la misma para que 
comparezcan a deducir sus derechos en térmi-
nos de ley, en la junta de herederos que tendrá 
verificativo el día VEINTISÉIS DE FEBRERO DE 
DOS MIL VEINTISÉIS, A LAS NUEVE HORAS.

Para su publicación del presente edicto 
por dos veces, de diez en diez días en el Boletín 
Judicial que se edita en el Poder Judicial y en 
uno de los periódicos "Diario de Morelos" y la 
"Unión de Morelos".

Lo anterior con fundamento en el artículo 
60 fracción IV. VIII, del Código Procesal Familiar 
vigente en el Estado de Morelos

H. H. CUAUTLA, MORELOS, 22 DE
ENERO DE 2026. 

EL SEGUNDO SECRETARIO DE ACUERDOS.
LIC. ALÁN RUIZ MONTECINOS.

JUEZ PRIMERO FAMILIAR DE PRIMERA
INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL 

DEL ESTADO DE MORELOS.

M. EN D. JOSÉ HERRERA AQUINO.

EDICTOS, AVISOS 
NOTARIALES Y 

CONVOCATORIAS

Publica
Aquí

¡SOMOS EL DE MAYOR CIRCULACIÓN EN MORELOS!

Cotiza tu edicto por 
whatsapp

777-351-15-15
o al Tel.

777-311-46-32 ext. 247

Realiza tu pago
(contamos con diferentes 

opciones de pago)

Con�rma tu pago y 
fechas de publicación

Edictos, 
Convocatorias y 

Avisos notariales 

Y LISTO!

PASO 1

PASO 2

PASO 3

Ejemplo

Convocatoria

Ejemplo

Edicto

EDICTO

Ejemplo

  TE 

MEJORAMOS 

CUALQUIER 

COTIZACIÓN

¡CLARO QUE SÍ !

Segunda Publicación

EDICTO
EDICTO.

SE CONVOCAN POSTORES

ANTE EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTA-
DO DE MORELOS, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD 
DE CUERNAVACA, MORELOS, PRIMERA SECRETARÍA, 
SE ENCUENTRA RADICADO EL EXPEDIENTE NÚMERO 
258/2008-1, RELATIVO AL JUICIO ESPECIAL HIPOTE-
CARIO PROMOVIDO POR HÉCTOR TORRES HERNÁN-
DEZ EN SU CARÁCTER DE CESÍONARIO DE SERGIO 
LUNA PINEDA CONTRA MARÍA GUADALUPE GAITAN 
ORTEGA y FRANCISCO JAVIER HERNÁNDEZ CASTRE-
JÓN, EN EL QUE SE SEÑALARON LAS OCHO HORAS 
CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA VEINTE DE FEBRERO 
DE DOS MIL VEINTISÉIS, PARA QUE TENGA VERIFICATI-
VO EL DESAHOGO DEL REMATE EN TERCERA ALMONE-
DA SIN SUJECIÓN A TIPO RESPECTO DEL BIEN INMUE-
BLE IDENTIFICADO COMO CASA-VIVIENDA NÚMERO 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO, DEL PROTOTI-
PO PT, SEGUNDO NIVEL, SITUADA EN LA PRIVADA 
“PALMA REAL NORTE” DEL CONJUNTO HABITACIONAL 
DENOMINADO “RINCONADA PALMIRA”, CONSTITUIDO 
SOBRE LA FRACCIÓN RESTO, QUE RESULTÓ DE LA 
DIVISIÓN DE TERRENO PASTAL DENOMINADO “LOMA 
DEL CERRO PELÓN, UBICADO EN JURISDICCIÓN DEL 
POBLADO DE JIUTEPEC, ESTADO DE MORELOS; ASÍ 
COMO EL INDIVISO DEL 0.28007592% POR CIENTO 
QUE A DICHA VIVIENDA CORRESPONDE SOBRE LAS 
ÁREAS VERDES Y ELEMENTOS COMUNES DEL CON-
JUNTO HABITACIONAL, CON SUPERFICIE DE CINCUEN-
TA Y SIETE METROS OCHENTA Y OCHO CENTÍMETROS 
CUADRADOS; BAJO EL NÚMERO DE REGISTRO BAJO 
EL FOLIO REAL 108473-1, INSCRITO EN EL INSTITU-
TO DE SERVICIOS REGISTRALES Y CATASTRALES DEL 
ESTADO DE MORELOS; CON UN VALOR PERICIAL DE 
$741,000.00 (SETECIENTOS CUARENTA Y UN MIL 
PESOS 00/100 M.N.), VALOR PERICIAL ASIGNADO POR 
EL PERITO DESIGNADO POR LA PARTE ACTORA.-

PARA SU PUBLICACIÓN POR MEDIO DE EDIC-
TOS POR DOS VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL 
BOLETÍN JUDICIAL Y EN UN PERIÓDICO DE MAYOR 
CIRCULACIÓN EN EL ESTADO DE MORELOS, “LA UNIÓN 
DE MORELOS” O “EL DIARIO DE MORELOS”..- CUER-
NAVACA, MORELOS; A NUEVE DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTICINCO.-

LIC. MARÍA DEL CARMEN AQUINO SUÁREZ
PRIMER SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZ-

GADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS

Vo.Bo.
LIC. JUAN PABLO GONZÁLEZ AVILÉS
JUEZ SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO 

DE MORELOS

Segunda Publicación

EDICTO
EDICTO.

C. MÓNICA LARA LAGUNES
EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTRE.

En los autos del expediente 710/2024 relativo al 
Juicio Especial Hipotecario promovido por el Licenciado 
Juan Carlos Muñoz Bacab en su carácter de apodera-
do legal de Scotiabank Inverlat, S.A. Institución de 
Banca Múltiple, Grupo Financiero Scotiabank Inverlat 
contra Mónica Lara Lagunes, radicado en la Segunda 
Secretaria, la Juez Primero Civil de Primera Instancia 
del Octavo Distrito Judicial del Estado, ordenó median-
te auto de fecha veintiséis de noviembre de dos mil 
veinticinco, el emplazamiento por medio de Edictos 
a la ciudadana Mónica Lara Lagunes, en virtud de 
ignorarse su domicilio, haciéndole del conocimiento al 
demandado que cuenta con el plazo de TREINTA DÍAS 
para dar contestación a la demanda entablada en su 
contra, el cual se contara a partir del día siguiente 
de la última publicación, en términos de lo ordenado 
mediante auto admisorio de fecha catorce de noviembre 
de dos mil veinticuatro; haciéndole saber que las copias 
para traslado se encuentran a su disposición en esta 
Segunda Secretaria, requiriéndosele para que señale 
domicilio dentro de la Jurisdicción de este Juzgado para 
oír y recibir notificaciones, apercibiéndole que en caso 
de no hacerlo así las subsecuentes notificaciones, aun 
las de carácter personal, le surtirán efecto por medio 
del Boletín Judicial que Editan en el H. Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de Morelos.

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DE 
TRES EN TRES DÍAS EN EL BOLETÍN JUDICIAL Y EN EL 
PERIODICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO.

XOCHITEPEC, MOR., A 08 DE DICIEMBRE DEL 
2025.

SEGUNDA SECRETARIA DE ACUERDOS

LIC. YOVIZNAH AQUINO DÍAZ.

JUEZ PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL OCTAVO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO 

DEMORELOS

LICENCIADO JUAN DIRZO ACEVES.

Segunda Publicación

EDICTO
E D I C T O

En el Juzgado Segundo Familiar de Pri-
mera Instancia del Sexto Distrito Judicial en 
el Estado de Morelos, se encuentra radicado 
el juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a bie-
nes de ANTONIA CENTENO GUEVARA también 
conocida como ANTONIA SENTENO GUEVARA 
Y/O ANTONIA ZENTENO GUEVARA y/o ANTO-
NIETA CENTENO GUEVARA quien falleció el 
día veintinueve de julio de dos mil veinticinco, 
teniendo como su último domicilio el ubicado 
en: Avenida Pablo Torres Burgos, Número 46, 
Colonia Centro, Ayala, Morelos; promovido por 
SALVADOR BAÑON MONTAÑO, radicado en la 
Segunda Secretaría bajo el número de expedien-
te 752/2025-2; señalándose las OCHO HORAS 
CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA DIECISIETE DE 
FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTISÉIS, para 
que tenga verificativo el desahogo de la JUNTA 
DE HEREDEROS prevista por el artículo 723 del 
Código Procesal Familiar vigente en el Estado 
de Morelos.

Convóquese a todas aquellas personas 
que se creyeran con derechos a la Herencia 
para que se presenten a deducirlos dentro del 
término de Ley.

NOTA: Para su publicación por dos veces 
consecutivas de DIEZ en DIEZ días en el Perió-
dico de mayor circulación y en el BOLETÍN JUDI-
CIAL que se edita en el H. Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Morelos.

ATENTAMENTE.

H. H. Cuautla, Morelos; 07 de
enero de 2026.

SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO FAMILIAR DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL 
EN EL ESTADO.

LIC. LETICIA MIER HERNÁNDEZ
Vo. Bo.

M. en D. ADRIÁN MAYA MORALES. 
JUEZ SEGUNDO FAMILIAR DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

Segunda Publicación

EDICTO
2025, AÑO DE LA MUJER INDÍGENA.

EXPEDIENTE: 585/2025-2.

E   D   I   C   T   O

Ante este Juzgado Primero Familiar de Primera 
Instancia del Cuarto Distrito Judicial del Estado de 
Morelos, los Ciudadanos MARÍA GUTIÉRREZ TAPIA 
y ALEJANDRO GUTIÉRREZ TAPIA, éste último por 
conducto de su Apoderado Legal CARLOS VARGAS 
BECERRA, denuncian bajo el expediente número 
585/2025-2 el Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes de FRANCISCO GUTIÉRREZ RAMÍREZ, 
quien nació el diecisiete de septiembre de mil 
novecientos veintisiete, y falleció el veinticuatro de 
diciembre de dos mil trece, siendo el último domi-
cilio del de Cujus el ubicado en Calle Independencia 
sin número, del poblado de Lorenzo Vázquez, Muni-
cipio de Tlaquiltenango, Morelos.

Por medio del presente edicto se convoca 
a las personas que se consideren con derecho a 
la herencia para que se presenten a deducirlos 
dentro del término de Ley; haciéndoles saber que 
se han señalado las OCHO HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL DIEZ DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTISÉIS, para el desahogo de la JUNTA DE 
HEREDEROS.

Para su publicación por dos veces consecu-
tivas de diez en diez días en el Boletín Judicial y 
en un periódico de mayor circulación en el Estado 
de Morelos.

Zacatepec, Morelos, a 08 de Enero de 2026.

EL SEGUNDO SECRETARIO DE ACUERDOS.

LIC. LUIS ÁNGEL HERNÁNDEZ SALAZAR.

Vo. Bo.
JUEZ PRIMERO FAMILIAR DE PRIMERA 

INSTANCIA
DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL

DEL ESTADO.

LIC. JESÚS DAVID HERNÁNDEZ MULATO. 
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Primera Publicación

EDICTO
INMOBILIARIA DEL VALLE DE MORELOS S. A.
EN EL LUGAR QUE SE ENCUENTRE

 	 Se hace del conocimiento que en autos 
del expediente 351/2024-2 relativo al Juicio ORDINARIO CIVIL 
sobre la PRESCRIPCIÓN POSITIVA, promovido por MARIANO 
JORGE MORALES LEDESMA contra INMOBILIARIA DEL VALLE 
DE MORELOS S.A. Y OTRO, mediante auto de tres de diciem-
bre de dos mil veinticinco, se ordenó emplazar a INMOBILIAR-
IA DEL VALLE DE MORELOS S.A., por medio de edictos.

 	 En consecuencia, se corre traslado y se 
le emplaza a dicho demandado, haciendo del conocimiento 
que se le concede un PLAZO de TREINTA DÍAS contados a 
partir de la última publicación de los edictos a efecto de que 
comparezca a dar contestación a la demanda entablada en 
su contra, en la cual deberá señalar domicilio procesal para 
oír y recibir notificaciones en la jurisdicción del Sexto Distrito 
Judicial en el que se actúa, APERCIBIDO que en caso de 
no hacerlo asi, las subsecuentes notificaciones aun las de 
carácter personal se le harán y surtirán efectos a través de la 
publicación del Boletín Judicial que edita este Tribunal; asimis-
mo, si es su deseo y para mayor celeridad en la notificación 
de las actuaciones que se dicten en el presente expediente, 
podrán autorizar medios electrónicos como correo electrónico 
o número telefónico además, con fundamento en lo dispuesto 
por el artículo 207 del código Procesal Civil vigente para el 
Estado de Morelos, deberá designar Asistencia Técnica profe-
sional debidamente acreditados como Licenciados en Derecho, 
los cuales tendrán que encontrarse registrados en el Tribunal 
Superior de Justicia en el Estado de Morelos, lo anterior para 
su debida asesoría en el presente asunto.

 	 Para su publicación por medio de edictos 
que deberán publicarse por tres veces de tres en tres días en 
un periódico de Mayor Circulación en el Estado y en el Boletín 
Judicial

H. H. Cuautla, Morelos a 13 de enero del 2026.

JUEZ TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
SEXTO DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO.

D. EN D. VERÓNICA ISABEL GARCÍA HIGUERA

SECRETARIA DE ACUERDOS.
LIC. JACQUELINE VIVIANA GARCÍA SÁNCHEZ

Primera Publicación

AVISO NOTARIAL

Lic. Neftalí Tajonar Salazar

Notario Público Número Cuatro

Sexta Demarcación Notarial del Estado de Morelos

Mediante instrumento público 59,309, volumen 989, 

de fecha 22 de enero de 2026, otorgado ante mi fe, se hizo 

constar: EL INICIO DEL TRÁMITE DE LA SUCESIÓN TES-

TAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR LEODEGARIO LUIS 

AMBROSIO GABRIEL, a solicitud del señor EPIFANIO ANTO-

NIO AMBROSIO CARRIZAL; quien en su calidad de Heredero, 

reconoció la validez del testamento público abierto y aceptó 

la herencia en los términos establecidos, así mismo, aceptó 

el cargo de Albacea que se le confirió, protestando su fiel y 

leal desempeño, manifestando que procederá a formular el 

inventario correspondiente dentro del término legal. Lo que se 

hace del conocimiento público, en cumplimiento del artículo 

758 del Código Procesal Familiar en vigor para el Estado Libre 

y Soberano de Morelos.

Para su publicación por dos veces consecutivas de 

diez en diez días, en el Periódico “La Unión de Morelos” y en el 

Periódico Oficial del Estado “Tierra y Libertad”.

A T E N T A M E N T E

H. H. CUAUTLA, MORELOS, A 23 DE ENERO DE 2026.

LIC. NEFTALÍ TAJONAR SALAZAR.

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CUATRO EN EJERCICIO 

DE LA

SEXTA DEMARCACIÓN NOTARIAL DEL ESTADO DE 

MORELOS

Primera Publicación

AVISO NOTARIAL
Mediante escritura pública 7,385, volu-

men 95, del 24 de enero de 2026, se radicó 
en esta Notaría a mi cargo para su trámite, 
la Sucesión Testamentaria a Bienes de LAU-
RENCIO GAVILÁN SEDEÑO, quien tuvo su 
último domicilio en Avenida Zaragoza, núme-
ro 98, colonia Centro, Axochiapan, Morelos; 
fallecido a las 20:30 horas, del 10 de mayo 
de 2024. Habiendo reconocido los señores 
FLORINA BERTA SÁNCHEZ PEAÑA, GRISELDA 
GAVILÁN SÁNCHEZ, JORGE ANTONIO GAVILÁN 
SÁNCHEZ, DALIA GAVILÁN SÁNCHEZ y LAURA 
GAVILÁN SÁNCHEZ, la validez del testamento 
público abierto otorgado en instrumento público 
48,018, volumen 798, del 09 de diciembre de 
2016, pasado ante la fe del Licenciado Nef-
talí Tajonar Salazar, Notario Público Número 
Cuatro de la Sexta Demarcación Notarial en 
el Estado de Morelos, con sede en Cuautla, 
Morelos; aceptando la señora FLORINA BERTA 
SÁNCHEZ PEAÑA, la herencia en los térmi-
nos establecidos y los señores GRISELDA 
GAVILÁN SÁNCHEZ, JORGE ANTONIO GAVILÁN 
SÁNCHEZ, DALIA GAVILÁN SÁNCHEZ y LAURA 
GAVILÁN SÁNCHEZ aceptaron los legados 
específicos; y, asimismo, la señora LAURA 
GAVILÁN SÁNCHEZ, aceptó el cargo de albacea 
que se le confirió, protestando su fiel y leal 
desempeño, manifestando que procederá a 
formular el inventario correspondiente dentro del 
término legal. Lo que se hace del conocimiento 
público, en cumplimiento del artículo 758 del 
Código Procesal Familiar para el Estado Libre y 
Soberano de Morelos.

Para su publicación por dos veces consec-
utivas de diez en diez días, en el Periódico “La 
Unión de Morelos” y en el Periódico Oficial del 
Estado “Tierra y Libertad”.

A T E N T A M E N T E 

H. H. CUAUTLA, MORELOS, A 26 DE 
ENERO DE 2026.

LIC. NEFTALÍ TAJONAR LARA.
Notario Público Número Cinco
Sexta Demarcación Notarial.

EDICTOS, AVISOS 
NOTARIALES Y 

CONVOCATORIAS

CONVOCATORIA

Segunda Publicación

EDICTO
EDICTO

A LA PARTE DEMANDADA:
JUAN CARLOS MARTINEZ MARTINEZ
EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE

Ante este Juzgado Segundo Menor en materia 
Civil y Mercantil de la Primera Demarcación Territorial 
del Estado de Morelos, con residencia en Cuernavaca, 
Morelos, en la Primera Secretaria, se encuentra radica-
do el expediente número 533/2024-1, relativo al juicio 
ESPECIAL DE DESAHUCIO promovido por GUSTAVO 
MIGUEL GARCIA ESPAÑA contra JUAN CARLOS MAR-
TINEZ MARTINEZ y toda vez que se ha acreditado el 
desconocimiento del domicilio de dicho demandado, 
mediante auto de fecha veinticuatro de noviembre de 
dos mil veinticinco, se ordenó correr traslado y emplazar 
a dicho demandado mediante la publicación de edictos.

En Consecuencia, por este conducto, se le empla-
za a la parte demandada JUAN CARLOS MARTINEZ 
MARTINEZ concediéndole un plazo de TREINTA DIAS 
contados a partir del día siguiente al de la última publi-
cación, para que de contestación a la demanda entabla-
da en su contra, apercibiéndole que de no contestar la 
demanda dentro del término legal concedido, se seguirá 
el juicio en su rebeldía. Así también, se le requiere para 
que señale domicilio para oír y recibir notificaciones 
dentro de la jurisdicción de este H. Juzgado, y en caso 
de no hacerlo así, las posteriores notificaciones aun 
las de carácter personal le surtirán efectos por medio 
del boletín judicial que se edita en este H. Tribunal; 
quedando a su disposición en esta Primera Secretaria 
las copias de traslado de la demanda y sus anexos.

Para su publicación por tres veces de tres en tres 
días, en el periódico “La Unión de Morelos” y “Boletín 
Judicial” que se edita en este H. Tribunal Superior de 
Justicia del Estado.

Cuernavaca, Morelos, a 26 de enero de 2026

ENCARGADA DE DESPACHO POR MINISTERIO 
DE LEY DE JUZGADO SEGUNDO MENOR EN MATERIA 
CIVIL Y MERCANTIL DE LA PRIMERA DEMARCACION

TERRITORIAL DEL ESTADO DE MORELOS

LIC. SOFIA SANDOVAL BUCIO

EL SECRETARIO DE ACUERDOS

LIC. FRANCISCO JAVIER LARA GARCIA

Segunda Publicación

AVISO NOTARIAL
AVISO    NOTARIAL 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO TRES
LIC. FRANCISCO RUBI BECERRIL.

CUERNAVACA, MORELOS.

Para dar cumplimiento a lo dispuesto por 
el artículo 758 del Código Procesal Familiar 
en vigor en el estado de Morelos, hago del 
conocimiento público, que mediante escritu-
ra  número 77, 096, volumen 1376, página 
191, con  fecha 24 de octubre del 2025, en la 
Notaría a mi cargo, se hizo constar  EL INICIO 
DE LA TRAMITACIÓN EXTRAJUDICIAL DE LA 
SUCESIÓN TESTAMENTARIA DE LOS BIENES 
YACENTES AL FALLECIMIENTO DE LA SEÑORA 
ALEJANDRA ESCOBAR MENA, que otorgan el 
señor TEOFILO DÍAZ ESCOBAR, en su carácter 
de ÚNICO Y UNIVERSAL HEREDERO Y ALBA-
CEA de la sucesión mencionada, quien dándose 
por enterados del contenido del testamento 
público abierto número 46,258, otorgado en 
esta ciudad con fecha 15 de enero del 2007, 
ante la fe del Suscrito Notario, y no habiendo 
impugnación que hacerle, reconocieron la vali-
dez del mismo, el señor TEOFILO DÍAZ ESCO-
BAR, ACEPTA la HERENCIA INSTITUIDA en 
su favor, así mismo así tambien ACEPTÓ el 
cargo de ALBACEA y EJECUTOR TESTAMENTA-
RIO, y declaró que procederá a la formación del 
inventario correspondiente en términos de ley. 

 

CUERNAVACA, MOR; A 05 DE ENERO 
DEL 2026.

A T E N T A M E N T E

LIC.  FRANCISCO RUBI BECERRIL
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO TRES

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL EDO. 
DE MOR. 

Segunda Publicación

AVISO NOTARIAL
AVISO NOTARIAL

Lic. Neftalí Tajonar Salazar
Notario Público Número Cuatro

Sexta Demarcación Notarial del Estado 
de Morelos 

Mediante instrumento público 59,299, vol-
umen 989, de fecha 20 de enero de 2026, otor-
gado ante mi fe, se hizo constar: EL INICIO DEL 
TRÁMITE DE LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA 
A BIENES DE LA SEÑORA ARACELI CHÁVEZ 
CASTELLANOS, a solicitud de la señora BEA-
TRIZ IRENE COLÍN CHÁVEZ, a quien también 
se le conoce indistintamente con el nombre de 
BEATRIZ COLÍN CHÁVEZ; quien en su calidad 
de Heredera, reconoció la validez del testamento 
público abierto y aceptó la herencia en los térmi-
nos establecidos, así mismo aceptó el cargo de 
Albacea que se le confirió, protestando su fiel y 
leal desempeño, manifestando que procederá a 
formular el inventario correspondiente dentro del 
término legal. Lo que se hace del conocimiento 
público, en cumplimiento del artículo 758 del 
Código Procesal Familiar en vigor para el Estado 
Libre y Soberano de Morelos.

Para su publicación por dos veces consec-
utivas de diez en diez días, en el Periódico “La 
Unión de Morelos” y en el Periódico Oficial del 
Estado “Tierra y Libertad”.

A T E N T A M E N T E 
H. H. CUAUTLA, MORELOS, A 20 DE 

ENERO DE 2026.

_____________________________
LIC. NEFTALÍ TAJONAR SALAZAR.

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CUATRO EN 
EJERCICIO DE LA

SEXTA DEMARCACIÓN NOTARIAL DEL 
ESTADO DE MORELOS.


